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A las doce horas del día tres de diciembre de dos mil 
veinte, bajo la Presidencia de Don Eladio Freijo 
Muñoz y con los asistentes reseñados al margen, dio 
comienzo la reunión de la Comisión Gestora de la 
Real Federación Española de Voleibol. 
 
Esta reunión se desarrolla de forma telemática, de 
conformidad con el artículo 33 de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Voleibol, considerándose 
como lugar de reunión la ciudad de Madrid. 
 
A continuación, se pasa a tratar el único punto del 
orden del día de la reunión y que es el siguiente: 

 

 

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCOOPPAA  DDEE  SSMM  EELL  RREEYY  YY  DDEE  LLAA  CCOOPPAA  DDEE  SSMM  LLAA  RREEIINNAA  
 

A la vista del informe presentado por el Secretario General sobre las solicitudes recibidas para 
organizar la Copa de SM el Rey y la Copa de SM la Reina, por unanimidad, se acuerda lo siguiente: 
 

- Adjudicar la organización de la Copa de SM el Rey al Club Voleibol Guaguas, para su 
celebración en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, por ser la única candidatura recibida 
y por cumplir todos los requisitos de organización requeridos. 
 

- Adjudicar la organización de la Copa de SM la Reina al Club JAV Olímpico, para su celebración 
en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, por ser la única candidatura recibida que cumple 
todos los requisitos de organización requeridos, inadmitiendo la solicitud formulada por el 
Club CV Madrid Ciudad, ya que no ofrece el canon de organización exigido o condiciona su 
pago a que se invierta en los alojamientos de los equipos. 

 
  
Y, no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión, siendo las doce horas y 
quince minutos del día tres de diciembre de dos mil veinte, de todo lo cual, yo, como Secretario, doy 
fe, con el visto bueno del Presidente. 
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